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COMUNICADO 129 

ORGANISMOS INTERNACIONALES Y LA JEP SON LAS INSTITUCIONES EN LAS 
QUE MÁS CONFÍAN LAS ORGANIZACIONES DE VÍCTIMAS, REVELA ESTUDIO DE 

LA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
 

• La Universidad Javeriana dio a conocer los resultados preliminares de la encuesta 
longitudinal que medirá anualmente las percepciones y los riesgos de seguridad para 
las organizaciones que participan en la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). 

• El Comité Internacional de la Cruz Roja, las Naciones Unidas, la MAPP/OEA, la JEP y 
la Defensoría del Pueblo fueron destacadas como las instituciones en las que más 
confían las víctimas del conflicto armado.  

• El estudio reveló que los colectivos étnicos y raciales son los que concentran el mayor 
riesgo de seguridad en los territorios.  

• Asimismo, la encuesta señaló que la estigmatización ha sido más fuerte en 
organizaciones de base que están conformadas en su mayoría por mujeres y también 
por defensores/as de los derechos de la comunidad LGBTIQ+.  

 
Bogotá, 24 de octubre de 2022 (@UIA_JEP) Un estudio independiente realizado por la 
Universidad Javeriana concluyó que la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) es la entidad del 
Estado en la que más confían las víctimas del conflicto armado colombiano. 
 
La encuesta realizada por la Universidad busca medir en el tiempo los riesgos de seguridad que 
afrontan las víctimas y las organizaciones sociales que participan en el proceso de la JEP. 
 
A través de una encuesta longitudinal -la primera que se hace con estas características en 
Colombia y que fue elaborada entre marzo y julio de 2022-, la JEP contará de aquí en adelante 
con un instrumento que le permitirá fortalecer las medidas de prevención y protección 
aplicables a víctimas, testigos y demás intervinientes en sus procesos misionales.  
 
Aunque el estudio es preliminar, pues solo cubre el 11% de la muestra total de las 1.030 
organizaciones que participan activamente en la JEP, sus resultados son significativos.  
 
Entre los más destacables se encuentran: 
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i. Las organizaciones de víctimas que presentaron informes a la Sala de Reconocimiento 
de Verdad y Responsabilidad tienen mayores niveles de riesgo.   

ii. La población NARP (negros, afrodescendientes, raizales y palanqueros) y los Consejos 
Comunitarios que participan en los macro casos 2, 4 y 5 presentaron niveles de riesgo 
muy elevados. 

iii. Las comunidades indígenas tienen prácticas y estrategias de autoprotección colectiva 
que son ejemplares, lo que ha contribuido a mitigar las amenazas y vulnerabilidades a 
las que están expuestos por el contexto de recrudecimiento del conflicto armado en 
diferentes regiones del país.   

iv. Los riesgos de estigmatización fueron más altos en cuatro tipos de organizaciones: 
 

a. Aquellas que ejercen la defensa de los derechos de personas y comunidades con 
orientaciones sexuales diversas. 

b. Aquellas que recogen y documentan información con fines judiciales. Por 
ejemplo, para entregar a la JEP o a los juzgados de restitución de tierras.  

c. Aquellas de base o de arraigo local/departamental que están conformadas en su 
mayoría por mujeres y que defienden a víctimas de violencia sexual. 

d. Aquellas cuyo trabajo local con víctimas de violencia sexual las expone a 
mayores niveles de amenaza y vulnerabilidad. 
 

v. La medición también arrojó que las víctimas encuestadas manifestaron tener menos 
confianza en la Fuerza Pública 

 
Este estudio pionero constituye una apuesta por materializar el principio de centralidad de las 
víctimas, que está consagrado en el Acuerdo Final de Paz y que orienta el quehacer de la JEP. 
                  
Para consultar el resumen ejecutivo del estudio realizado por la Universidad Javeriana: 
https://www.jep.gov.co/JEP/Paginas/informes-uia.aspx  
 
 
 
 
 
 
 
 
Acerca de Unidad de Investigación y Acusación  
Es el Órgano de la JEP encargado de las investigaciones y del ejercicio de la acción penal, cuando los presuntos autores individuales 
o colectivos de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario no reconocen 
verdad plena o responsabilidad. 
 
Para obtener más información sobre la Unidad, visita: http://bit.ly/383Sc8u 
Twitter @UIA_JEP  Instagram: @UIA_JEP Facebook @UIAJEP1 Correo electrónico: prensa.uia@jep.gov.co 
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